
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO-META 
    

Villavicencio–Meta, diecinueve de octubre de dos mil veintitrés 
 
 

Ejecutivo de Alimentos 
No. 50001-31-10-001-2021-00490-00 

 
Demandante: Gina Alejandra Prieto Ospina 

 
Demandado: Roberto Parra Zúa 

 
 

Requiérase a la parte actora para que aporte los certificados de 
libertad y tradición de los bienes objeto de medida cautelar, con 
la nota de embargo, con el fin de decretar su secuestro.   
 
 

Notifíquese 
 
 
 

PEDRO RAMÍREZ CASTAÑEDA 
Juez 
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 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia se notificó por 
ESTADO No. 88 del 20_/OCTUBRE 
/2023___ 

 

STELLA RUTH BELTRÁN GUTÍERREZ 

Secretaria 


